
ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE LA 

NOTARIA CONVERSION Y REFORMA DE ESTATUTOS 
CUARTA _ 

DEL CANTON SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GUAYPRO, 

GUAYAS PROTECCIÓN CIA. LTDA.- 

CUANTIA: INDETERMINADA    
o En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, alos veintinueve días del mes de 

Septiembre del año dos mil seis, ante mí, doctor ALBERTO 

BOBADILLA BODERO, Abogado, Notario Público Cuarto de este 

cantón, comparecen: el señor HORACIO GARAYCOA PALACIOS, 

casado, ejecutivo, en calidad de GERENTE, de la Compañía GUAYPRO, 

GUAYAS PROTECCION CIA. LTDA quien legitima su personería con la 

copia de su nombramiento debidamente inscrito, que acompaña a la 

presente escritura pública, como documento  habilitante.- El 

. compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en 

esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer personalmente doy fe, en razón de haberme exhibido sus 

respectivos documentos de identificación personal.- Bien instruido 

en el objeto y resultado de esta escritura pública, a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sívase elevar a Escritura Pública una que contenga la de Conversión y 

Reforma de Estatutos Sociales, que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTE. - Interviene en el otorgamiento de este 

instrumento, el señor HORACIO GARAYCOA PALACIOS, en su calidad de 
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GERENTE y representante legal de la Compañía GUAYPRO, GUAYAS 

PROTECCION CIA. LTDA., debidamente autorizado para el efecto por la 

Junta General Universal de Socios celebrada el día dieciocho de 

Septiembre del dos mil seis, cuya copia certificada se acompaña. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública otorgada el 

diecinueve de Agosto de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 

Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil Abogado  Kléber 

Cepeda Alonso, e inscrita el siete de Abril de mil novecientos ochenta y 

seis en el Registro Mercantil de este mismo Cantón, se constituyó la 

Compañía GUAYPRO, GUAYAS PROTECCION CIA. LTDA. b) Por Escritura 

Pública otorgada el dos de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

siete, ante el Notario dieciocho del Cantón Guayaquil Abogado 

Germán Castillo Suárez, e inscrita el veinte de Octubre de mil 

novecientos noventa y dos en el Registro Mercantil de este mismo 

Cantón, se aumentó el capital y se reformaron sus estatutos sociales. c) 

Mediante Escritura Pública otorgada el veintinueve de Abril de mil 

novecientos noventa y tres, ante el Notario dieciocho del Cantón 

Guayaquil Abogado Germán Castillo Suárez, e inscrita el ocho de 

Septiembre del dos mil seis en el Registro Mercantil de este mismo 

Cantón, el socio WILUAM XAVIER GARAYCOA Cárdenas cedió quinientos 

sesenta y un participaciones, de un mil sucres cada una, que posee en el 

capital social de la antedicha Compañía a favor del señor HORACIO 

ANTONIO GARAYCOA PALACIOS. d) Por Escritura Pública otorgada el tres 

de Septiembre de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario 

dieciocho del Cantón Guayaquil Abogado Germán Castillo Suárez, e 
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NOTARIA el Registro Mercantil de este mismo Cantón, se reformaron integramente”—=-" 
CUARTA 

DEL CANTON sus estatutos sociales. e) Por Escritura Pública otorgada el veintiocho de 

Agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Público del 

  

Cantón Balao Abogado Angel Napoleón Morán Zurita, e inscrita el treinta 
Dr. Alberto 

Bobadilla Bodero de Enero de mil novecientos noventa y seis en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, se aumentó el capital y se reformaron sus estatutos 

sociales. f) Por Escritura Pública otorgada el veinte de Agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el Notario veinticuatro del Cantón 

Guayaquil Abogado Francisco Xavier Ycaza Garcés, e inscrita el 

veintisiete de Abril de mil novecientos noventa y nueve de este mismo 

Cantón, nuevamente se reformaron sus estatutos sociales. g) Por Escritura 

Pública otorgada el diez de Marzo del dos mil ante el Notario doctor 

Alberto Bobadilla Bodero, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

- el catorce de Marzo del mismo año, el señor HORACIO ANTONIO 

GARAYCOA CARDENAS cedió seis mil cuatrocientos veinte, dos mil ciento 

cuarenta y dos mil ciento treinta participaciones sociales, de un mil 

sucres cada una, a favor de ANA ALEMANIA GARAYCOA CARDENAS, 

HENRY HORACIO GARAYCOA CARDENAS y WILLIAM GARAYCOA 

CARDENAS. Asimismo, el señor SANTIAGO ERNESTO VELÁSQUEZ QUINTO 

cedió dos participaciones, de un mil sucres cada una, a favor de 

WILLIAM GARAYCOA CARDENAS, todas ellas pertenecientes al capital 

social de dicha Compañía. h) La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía GUAYPRO, GUAYAS PROTECCION CIA. LTDA. en sesión 

celebrada el día dieciocho de Septiembre del dos mil seis, en forma 
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expresa resolvió: Convertir de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América el actual capital suscrito y el valor de nominal de cada una de 

las participaciones sociales; y, Reformar por tanto la CLAUSULA SEXTA de 

los Estatutos Sociales de la misma, en los términos constantes en el Acta 

de la mencionada Junta, cuya copia certificada se acompaña como 

documento habilitante para ser incorporado a esta Escritura Pública, en 

la que además se autoriza al Gerente de la Compañía para que en el 

ejercicio de la representación legal que ostenta comparezca a otorgar la 

Escritura Pública correspondiente. TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor HORACIO GARAYCOA PALACIOS, a 

nombre y en representación legal de la Compañía GUAYPRO, GUAYAS 

PROTECCION CIA. LTDA., como su GERENTE, en cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la Junta General Universal de Socios de 

dicha Compañía celebrada el día dieciocho de Septiembre del dos mil 

seis, declara lo siguiente: a) Que se efectúa la Conversión de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América del importe relativo al actual 

capital social suscrito; y, al valor nominal de cada una de las 

participaciones sociales. Consecuentemente, su capital social de Diez 

millones setecientos mil sucres queda en forma expresa convertido a 

dólares de los Estados Unidos de América; y, por efecto de esta 

conversión pasa a ser de Cuatrocientos veintiocho dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en cuatrocientas veintiocho participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

b) Que por causa de esta Conversión se reforma la Cláusula Sexta de los 

Estatutos Sociales de la Compañía, la que en lo posterior dirá así: 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE de la compañía "GUA YPRO” GUAYAS 

PROTECCION CIA. LTDA.; a favor de HORACIO 

ANTONIO GARAYCOA PALACIOS; de fojas 43.917 a 

43.919, Registro Mercantil número 6.427, Repertorio 

número 9,877.- Quedan incorporados los comprobantes 

de pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, catorce 

de Abríl del dos mil tres.- 

A AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

Y REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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CIA. LTDA., señores: 

1.- Ing. Ana Garaycoa Cárdenas, propietaria de 6.400 participaciones sociales, de un mil 
sucres cada una y con derecho a igual número de votos. 

2.- Sr. William Garaycoa Cárdenas, propietario de 2.150 participaciones sociales, de un 
mil sucres cada una y con derecho a igual número de votos. 
3.- Sr. Henry Garaycoa Cárdenas, propietario de 2.150 participaciones sociales, de un 

mil sucres cada una y con derecho a igual número de votos. 

Estando presentes todos los socios de la Compañía que representan la totalidad del 
capital pagado que es de Diez millones setecientos mil sucres, deciden constituirse en 

Junta General Universal de Socios, de conformidad con lo dispuesto en el art. 238 de la 
Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver el siguiente punto del orden del 

día: 

Conocer y resolver sobre la Conversión de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de 

América, del importe relativo al capital social suscrito y al valor nominal de cada una de 
las participaciones sociales; y, la consecuente reforma de la Cláusula Sexta de los 
Estatutos Sociales. 

Preside la sesión la Ing. Ana Garaycoa Cárdenas y actúa de Secretario el Gerente Sr. 

Horacio Garaycoa Palacios. 

Antes de instalarse la sesión, la Presidenta dispone que el Secretario verifique el 

quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las formalidades legales necesarias para 
la instalación legal de la Junta General. Luego de verificado el quórum reglamentario la 
Presidenta declara instalada y abierta la sesión, poniendo de inmediato a consideración 

de los concurrentes a la Junta el tema señalado en el orden del día, quienes luego de las 
deliberaciones de rigor, por unanimidad de votos, resuelven lo siguiente: 

Aprobar, en forma expresa, la Conversión de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de 
América del importe del capital social suscrito de la Compañía que actualmente es de 

Diez millones setecientos mil sucres a Cuatrocientos veintiocho dólares de los Estados 
Unidos de América, dividiendo el capital en Cuatrocientas veintiocho participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. En tal virtud, se 
reforma la Cláusula Sexta de los Estatutos Sociales, la que en lo posterior dirá así: 

“CLAUSULA SEXTA: El capital social suscrito de la Compañía es el de 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, divididf'en cuatrocientas veintiocho participaciones sociales de un dólar de 
los Estados Unidos tel América cada una”.    
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No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un receso para la redacción del acta 

respectiva. Reinstalada la sesión con el mismo número de concurrentes por Secretaría se 
procede a su lectura siendo aprobada por la totalidad de los presentes, sin modificación 

de ninguna índole. En tal virtud, se da por concluída la Junta y se le levanta siendo 

las.11h30. Firma) Ing. Ana Garaycoa Cárdenas, socia, Firma) Sr. William Garaycoa 
Cárdenas, socio. Firma) Sr. Henry Garaycoa Cárdenas, socio. Firma) Sr. Horacio 
Garaycoa Palacios, Gerente — Secretario. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, la que obra dentro del 

Libro de Juntas Generales de la Compañía GUAYPRO GUAYAS PROTECCION 

CIA. LTDA. al que me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 18 de Septiembre del 2.006. 
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NOTARIA 
CUARTA o l oa ea l 

DEL CANTON AMERICA, dividido en cuatrocientas veintiocho participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.” CUARTA: 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Quedan agregados e insertados a la 
Dr. Alberto 

Bobadilla Bodero presente Escritura Pública los siguientes instrumentos: a) Nombramiento 

del GERENTE de la Compañía, otorgado a favor del señor HORACIO 

GARAYCOA PALACIOS. b) Copia certificada del Acta de Junta General 

Universal de Socios celebrada el dieciocho de Septiembre del dos mil 

seis. Agregue usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo. Firma) 

Abogado José Bolívar Garaicoa Feraud, Registro ochocientos cuarenta 

del Colegio de Abogados del Guayas.- En consecuencia el 

compareciente se ratifica en el contenido de la minuta inserta, la 

misma que queda elevada a escritura pública, para que surta sus 

correspondientes efectos legales.- Leida que fue la presente escritura 

. pública, integramente por mí, el Notario, en alta voz al otorgante, 

éste la aprueba, se ratifica y firman en unidad de acto conmigo 

el Notario, de todo lo cual doy fe 

p. COMPAÑÍA GUAYPRO, GUAYAS PROTECCION CIA. LTDA 
R.U.C. 0990811342001 
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz 

de fecha 29 de Septiembre del 2006, de lo dispuesto en la Resolución 
No. 07- G- DIG- 0001048 del 14 de Febrero del 2007, . expedida por el 
Intendente de Compañías de Guayaquil, de que ha ySido aprobado la 
conversión del capital y la reforma del estajuto del la compañía de la 
Compañía GUAYPRO, GUAYAS PROTECCI . LTDA., conforme al 
contenido de la escritura pública que antecede?! 

           

    

Guayaquil, 6 de Marzó del 2007 

ur, Aiberío Bobadilla nano 

otaje iearto de Gu ayaguil 

  
 



Ab. MARIO BAQUERIZ NZALEZ 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución número 07-G-DIC-0001048, dictada por el Intendente de 

compañias de Guayaquil, señor Juan Ramón Jiménez Carbo, el catorce de 

febrero del dos mil siete, se tomó nota de la CONVERSION Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES de la compañía GUAYPRO, GUAYAS 

PROTECCION CIA. LTDA., al margen de la Matriz respectiva de 

CONSTITUCION de la compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero 

del Cantón Guayaquil, Abogado Kléber Cepeda Alonso, el diecinueve de 

agosto de mil novecientos ochenta y cinco.- Guayaquil, siete de marzo del 

dos mil siete.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 12.780 
FECHA DE REPERTORIO: 07/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:39 

” EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha siete de Marzo del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 07-G-DIC- 
0001048, dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el 14 
de Febrero del 2007, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Conversión 
del Capital y la Reforma de Estatuto de la compañía denominada: 
GUAYPRO, GUAYAS PROTECCION CIA.LTDA., de fojas 176 a 
192, Registro de Vigilancia y Seguridad Privada número 11.- 2. He 

archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- Se efectuaron cuatro 

        

   
     

Ho en la sala de este 
' un extracto de la 

AMANUENSE: Sara Carriel 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 

LEGAL: Ab. Patricia Murillo , Ab. Silvia Coello 
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